
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 182 Sábado 31 de julio de 2021 Sec. V-B.  Pág. 46624

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

1-
34

57
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

ADMINISTRACIÓN LOCAL

34578 Anuncio del Ayuntamiento de Pulianas (Granada) sobre aprobación
definitiva declaración de utilidad pública e interés social, así como la
necesidad y urgente ocupación de los bienes y adquisición de derechos
individualizados, en procedimiento de expropiación forzosa. Proyecto
de Obras denominado: "AGRUPACIÓN DE VERTIDOS NORTE A LA
EDAR DE LOS VADOS (GRANADA)".

Se hace público, a la vista del art. 52.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
sobre expropiación forzosa, a todos los interesados que, mediante acuerdo de
Ayuntamiento Pleno de fecha 1 de julio de 2021, se acordó lo siguiente:

1.º - Aprobar con carácter definitivo la ratificación la declaración de utilidad
pública e interés social de las citadas obras de conducción de aguas residuales
urbanas,  -  Proyecto  de  Obras  denominado:  "AGRUPACIÓN  DE  VERTIDOS
NORTE A LA EDAR DE LOS VADOS (GRANADA)", …, así como la necesidad y
urgente  ocupación  de  los  bienes  y  adquisición  de  derechos  individualizados
señalados en el punto tercero de la presente resolución que ha de ser objeto de la
expropiación.  Asimismo,  aprobar  también  con  carácter  definitivo  la  relación
concreta e individualizada de todos los bienes afectados y derechos de necesaria y
urgente ocupación que se consideran necesarios para la ejecución de la obra y
expropiación: así como las valoraciones de justiprecio y planos para una correcta
ejecución de la expropiación, …

2.º  -  Determinar  la  fecha  para  el  levantamiento  de  las  actas  previas  a  la
ocupación de las fincas afectadas,  convocándose a los propietarios y  demás
titulares de los bienes y  derechos afectados …

3.º - Acordar en este mismo acto, instruir pieza separada para aprobación
definitiva de justiprecio y pago a tenor de lo indicado en el  artículo 52.7 LEF,
fijando de conformidad con el artículo 24 de la LEF y artículo 49 del Reglamento de
Expropiación Forzosa, la misma fecha, lugar y hora señalada para la firma de las
acta de ocupación previa, para ofrecer, alcanzar y pagar por Mutuo Acuerdo con
los propietarios que así lo acepten y consideren, el justiprecio ofrecido cada finca
de las que constan en el listado anexo, a dicho efecto se le notificará de forma
individualizada a cada afectado y titular el presente acuerdo para que en el plazo
de diez días del recibí de la notificación, propongan el precio que estimen o valoren
la finca objeto de ocupación o expropiación, si difiere del aprobado, justificando el
mismo. En el caso de que dicho escrito no se presente para que se tramite la pieza
separada, se entenderá que se acepta el justiprecio aprobado y que se ofrece a los
efectos de conseguir el mutuo acuerdo …

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  52.2  y  6  de  la  Ley  de
Expropiación Forzosa, se convoca a los propietarios expropiados afectados, en el
Salón de Plenos del Ayuntamiento de Pulianas, en el día y la hora indicados más
abajo, al  levantamiento del acta previa de ocupación, así como al cobro de la
cantidad consignada en la Tesorería Municipal, debiendo acudir los interesados
provistos de su DNI y de copia del título de propiedad.

Nº Orden Referencia Catastral Propietarios Dia para la firma Hora

12 18168A0030900700000JG Comunidad de Regantes Canal Fardes 12.08.2021 09’00

14 18168A003090040000JA Comunidad de Regantes Canal Fardes

28 18168A003090010000JU Comunidad de Regantes Canal Fardes

36 18168A004090210000JP Comunidad de Regantes Canal Fardes

37 18168A004090200000JQ Comunidad de Regantes Canal Fardes
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46 18168A004090110000JH Comunidad de Regantes Canal Fardes

47 18168A00409017 Comunidad de Regantes Canal Fardes

49 18168A004090080000JH Comunidad de Regantes Canal Fardes

50 18168A004090070000JU Comunidad de Regantes Canal Fardes

53 18168A004090250000JM Comunidad de Regantes Canal Fardes

56 18168A00409002 Comunidad de Regantes Canal Fardes

57 18168A004090100000JU Comunidad de Regantes Canal Fardes

13 18168A003000760000JA Inversiones Carugran S.A. 12.08.2021 09’15

15 18168A003000770000JB Inversiones Carugran S.A.

16 18168A003000770000JB Inversiones Carugran S.A.

17 18168A003000770000JB Inversiones Carugran S.A.

18 18168A90009201 Confederación Hidrográfica Guadalquivir 12.08.2021 09’30

58 18168A90009201 Confederación Hidrográfica Guadalquivir

59 18900A90009206 Confederación Hidrográfica Guadalquivir

19 18168A003000780000JY - Perez Mariscal J.Antonio
- Blasco Bazo Mª Rosario
- Perez Mariscal C. Federico
- Gonzalez Hitos Rita
- Hdos. Jiménez León Luis
- Perez Mariscal Josefa Dolores

12.08.2021 09’45

20 18168A003000790000JG LANDCOMPANY 2020 S.L. 12.08.2021 10’00

21 18168A003000800000JB - Oliva Puertollano José
- Martín Arcos Domingo
- Maya García Dolores
- Maya García Encarnación

12.08.2021 10’15

24 18168A003000810000JY - Maya García José Antonio
- Cotitular en C B Maya García José Aº

12.08.2021 10’30

25 18168A003000630000JD - Herederos de Josefa Rodríguez Huete
- Miguel Angel Medina Rodríguez
- Juan Manuel Medina Rodríguez
- María José Medina Rodríguez
- Elena Medina Rodríguez
- Montserrat Medina Rodríguez
- Roberto C. Medina Rodríguez

12.08.2021 10’45

26 18168A003000840000JP Fernández Navarro Mª Victoria
Fernández Navaro Mª Salud
Fernández Navarro Juan Manuel
Fernández Navarro Jesús Hilario
Fernández Navarro Fernando
Fernández Navarro Esteban
Fernández Navarro Mª Virtudes
"Vián Inversiones Residenciales, SL"

12.08.2021 11’00

27 18168A003000850000JL Ruiz Carmona Miguel Ángel 13.08.2021 09’00

29 18168A003000860000JT Bermúdez Castro Narciso 13.08.2021 09’15

32 6091717VG4169A0001QM Gasomar SA 13.08.2021 09’30

35 18168A004001020000JD Gasomar SA 13.08.2021

38 18168A004001100000JS Inversiones Tobet-3 SL 13.08.2021 09’45

40 18168A004001080000JZ Inversiones Tobet-3 SL 13.08.2021

43 18168A004001130000JH Inversiones Tobet-3 SL 13.08.2021

39 18168A004001090000JU Polo Callejas Rocío 13.08.2021 10’00

41 18168A004001070000JS Polo Bailón Nicolás 13.08.2021 10’15

42 18168A004001060000JE Polo Ruiz Manuel 13.08.2021 10’30

44 18168A004001140000JW Peregrín Mendoza Mª Carmen
Peregrín Mendoza Pilar

13.08.2021 10’45

45 18168A004001140000JW Peregrín Mendoza Mª Carmen
Peregrín Mendoza Pilar

13.08.2021

48 18168A004000210000JA Peregrin Mendoza, María del Carmen
Peregrin Mendoza, Pilar

13.08.2021

51 18168A004000190000JB Peregrín Mendoza Mª Carmen
Peregrín Mendoza Pilar

13.08.2021

55 18168A004000130000JS Peregrín Mendoza Mª Carmen
Peregrín Mendoza Pilar

13.08.2021

52 18168A004000140000JZ LASCONY SL 13.08.2021 11’00

54 18168A004000200000JW LASCONY SL 13.08.2021

62 18900A90009100 Direccion General de Carreteras MOP 13.08.2021 11’15

63 18168A004090420000JU Direccion General de Carreteras MOP 13.08.2021

30 18168A00409000 Vial Ayuntamientos

31 18168A00409000 Vial Ayuntamientos

33 18168A90009101 Vial Ayuntamientos

61 18900A00009000 Vial Ayuntamientos

34 5791303VG4159B0001QT Ayuntamiento de Pulianas

Pulianas (Granada), 30 de julio de 2021.- El Alcalde, José Antonio Carranza
Ruiz.
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